
Visión: ser una institución técnica e independiente que desarrolle una gestión eficiente y creíble, basada en la excelencia de sus talentos y reconocida en el ámbito nacional e internacional, orientada a preservar el valor de la moneda y 
la eficacia, integridad y estabilidad del sistema financiero. 

 

Misión: Preservar y velar por la estabilidad del valor de la moneda y promover la eficacia, integridad y estabilidad del sistema financiero, para colaborar con el bienestar del país. 

 

  

                          

 
        Sub Gerencia General de Administración y Finanzas 

Gerencia de Patrimonio y Logística 
Unidad Operativa de Contratación 

 

Asunción, 27 de noviembre de 2024 

 

Director 

Agustín Encina  

Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 

 

Ref.: LICITACIÓN DE MENOR CUANTÍA NACIONAL N° 52/2024 – SERVICIO DE OPERADORES DE ILUMINACIÓN, SONIDO Y 
ESCENOTECNIA– ID N° 444.120. 
 

 La Unidad Operativa de Contratación del Banco Central del Paraguay, se dirige a Usted a fin de contestar la observación realizada: 

 

1. Se observa que la convocante no ha subsanado las observaciones realizadas en la primera etapa de la adjudicación. 

 

 Se remite contestación a las observaciones de la primera etapa de adjudicación. 

 

2. Se observa que el contrato fue suscripto con anterioridad a la emisión del certificado de disponibilidad presupuestaria. 

 

 Al respecto, se indica que, desde la fecha 05/04/2024, se contaba con el CDP N° 100/2024 con el O.G. 266., por lo que fue comunicado a 

la DNCP la adjudicación, en su primera etapa.  

 

  
 Para la comunicación de la segunda etapa de adjudicación, en fecha 12/08/24 se solicita a la DNCP la asociación del código de catálogo 

80111707 Personal técnico al objeto del gasto 266 correspondiente a la presente contratación. En fecha 16/08/24 la DNCP responde: “…Como 

hecho nuevo, se puede mencionar que con la implementación de la nueva versión del SICP, se han implementado controles que antes no existían, 

buscando mejorar los controles de la imputación presupuestaria en las contrataciones. Estos nuevos controles fueron implementados para un mejor 

control y eficiencia del sistema, por lo que no estamos realizando la inclusión de nuevos objetos de gasto a los códigos cuando existan dudas sobre su 

imputación, razón por la cual corresponde que se recurra a la Dirección General de Presupuesto del MEF…” 

  

 Por lo mencionado en el párrafo anterior se realizó las gestiones para la modificación del Objeto de Gasto 266 “Consultorías, asesorías e 

investigaciones” al Objeto de Gasto 288 “Servicios en general”; por tal motivo el CDP N° 327/24 remitido tiene fecha posterior a la suscripción 

del contrato. 

 
3. En la orden de compra no se estipulo la vigencia del contrato, en este caso sería cerrado. 

 En la Orden de Compra se observa claramente que: “…El plazo de vigencia del contrato será a partir de la fecha que se establezca al efecto en la 
orden de inicio del servicio, la cual será emitida por el área administradora del contrato dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes a la suscripción de 
la orden de compra; hasta el cumplimiento total de las obligaciones contractuales…”.  
 

 
4. [Orden de compra/Administrador de contrato]: Conforme a lo establecido en la normativa vigente, no se da cumplimento a lo 

establecido Decreto reglamentario N°9328/23 art. N°79 y la Circular DNCP Nº 38/2024. Además, la persona física designada en el SICP 

debe ser la misma que figure en la orden de compra// [Orden de compra/ Objeto de gasto]: se visualiza que la convocante consignó en la 

orden de compra un "Objeto de gastos" distinto a lo estipulado en el certificado de disponibilidad presupuestaria. 

 

  Al respecto, se remite el Convenio Modificatorio I, a fin de subsanar lo observado. 

 

  Sin otro particular, hago propicia la ocasión para saludarlo con mi más distinguida consideración. 

 

 

 

Unidad Operativa de Contratación 

Encargada de Despacho 
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